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Reafirmando el profundo compromiso que caracteriza al Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal como aliado estratégico de las organizaciones sociales de todos los rincones del 
país, sobre todo en un momento difícil como el actual, en el mes de setiembre se 
realizó la firma de un crédito por 155 millones de colones para la Asociación de 
Productores de Papaya para la Exportación (ASOPROPA) mediante recursos del Fondo de 
Desarrollo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FODEMIPYME), 
administrado por el Banco.

Este crédito contribuirá a que decenas de 
familias que viven de la producción de la 
Papaya en la región Caribe, puedan 
promover el crecimiento de su cultivo para 
la exportación, dando un importante 
impulso socio económico, principalmente 
a los cantones de Pococí y Guácimo. 

Además, la inversión de estos recursos 
impulsará la generación de unas 200 
fuentes estacionales de empleo, propiciará 
el crecimiento de las áreas de cultivo y 
apoyará la generación de entrada de 
divisas al país.

FODEMIPYME es un fondo especial, cuyos recursos nacen de las utilidades anuales obtenidas 
por el Banco y que cuenta con diversos productos y servicios financieros en condiciones atractivas 
y accesibles, que permiten a las MIPYMES físicas y jurídicas, así como organizaciones sociales, 
acceder a los recursos que necesitan para hacer realidad proyectos empresariales con 
impacto positivo en la población. 
Las empresas que accedan a este fondo deben contar con actividades económicamente validas, 
factibles y generadoras de empleo. Los productos y servicios del FODEMIPYME son: 
crédito, avales de garantía y transferencias.

Beneficiamos a familias productoras 
de Papaya del Caribe con 

financiamiento de FODEMIPYME  

Por otra parte, los productores asociados de 
ASOPROPA podrán contar con la 
disponibilidad de pólizas para cultivos en 
caso de siniestros, así como el 
acompañamiento y apoyo de una entidad 
sólida como el Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal.
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El Banco Popular fue galardonado con un 
reconocimiento “Premios a la Calidad de 
Servicio Global 2019” de Visa por la exitosa 
implementación de la tecnología 'contactless' 
(sin contacto), un importante avance en beneficio 
directo de los clientes de la Entidad.

El reconocimiento también fue otorgado a otros 
5 bancos latinoamericanos, siendo el Banco Popular 
el único reconocido en Costa Rica. 

Destacado reconocimiento por 
avance tecnológico en Tarjetas
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En mayo de 2019 el Popular concluyó con éxito el proceso de cambio de todas sus 
tarjetas de débito y crédito a la nueva tecnología de Chip y sin contacto, convirtiéndose 
en el primer banco a nivel de la región Latinoamericana en efectuar la migración de 
toda su cartera de Tarjetas a esta nueva tecnología. 

Con estas acciones el Banco ha reafirmado su compromiso de mantenerse a la 
vanguardia tecnológica en medios de pago, permitiendo y facilitando a su clientela el 
uso, seguridad y comodidad de la tarjeta sin contacto, sistema que por cierto ha tenido 
un enorme crecimiento en su utilización, en medio de la situación ocasionada por la 
pandemia del COVID-19.

MÚLTIPLES BENEFICIOS
Estos avances tecnológicos le han permitido al Banco mejorar incluso más los ya 
elevados indicadores de aprobación de tarjetas en comercios, con lo que los clientes han 
realizado más transacciones sin ningún tipo de inconvenientes y en menos tiempo, 
ya que el uso del 'contactless' agiliza el proceso de pago. 

Además, el “sin contacto” de las tarjetas se vuelve una tecnología más segura en tiempos 
de riesgo sanitario ya que el usuario no debe desprenderse de su tarjeta en para pagar 
contribuyendo al distanciamiento físico. Esto a su vez representa un instrumento más 
seguro, ya que el usuario no pierde de vista la tarjeta en ningún momento, evitando 
el riesgo de fraude.



El Banco Popular implementó 
recientemente su nuevo sitio web 
transaccional para usuario empresarial y 
persona física, en un ambiente facilidad y 
practicidad para su clientela. 
El mismo se mantiene en la 
dirección https://www.bancopopular.fi.cr 

Este cambio se enmarca en un proceso de 
modernización e innovación tecnológica 
que realiza la Entidad de cara a ofrecer 
productos y servicios más alineados a los 
requerimientos del mercado bancario y de 
sus clientes, ofreciendo canales de servicio 
con funcionamiento 24 horas y desde 
cualquier parte donde se encuentre 
el usuario.

Este nuevo sitio web presenta una 
navegación basada en productos, la cual 
permite tener un fácil acceso a cada 
transacción que requiera el cliente, de 
manera más intuitiva y con menos pasos.

Para los usuarios que así lo requieran, el 
Banco Popular preparó una serie de tutoria-
les que explican cómo llevar a cabo las 
principales transacciones entre ellas pagos 
de tarjetas, transferencias, créditos, entre 
otras. Los mismos se encuentran en la 
página comercial del Banco, así como 
en su red social de YouTube.

El Banco Popular recuerda a su clientela 
que el ingreso al sitio web se realiza con el 
mismo usuario y contraseña. Además, hace 
un llamado a la seguridad, indicando que 
con la actualización de sus sistemas no es 
requerido cambiar tarjetas de débito o 
crédito, usuarios de Banca en Línea, 
números de cuenta, firma digital, correo 
electrónico ni datos en general, esto debido 
a que la información de los 
sistemas se mantiene en las mismas 
condiciones sin afectación.

La Entidad insiste en que nunca le solicitara 
para ningún trámite, ni a través de ningún 
medio o canal; que brinde o digite su 
usuario, contraseña, códigos de seguridad, 
números de cuenta o tarjetas o contraseñas 
de correo electrónico, que si recibe 
mensajes o llamadas pidiendo esta 
información los borre o corte la llamada 
y pueda hacer su denuncia al correo 
popularenlinea@bp.fi.cr o al teléfono 
2202-2020. 

Nuevo sitio web transaccionalNuevo sitio web transaccional
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del servicio telefónico de Banca Fácil, 
tendrán la posibilidad de recibir su derecho 
de circulación directamente sin tener que 
movilizarse, si se encuentra dentro del Gran 
Área Metropolitana, gracias al servicio 
motorizado de BP Express. 

Por su parte, la clientela de Tarjetas de 
Crédito del Banco podrá realizar el pago con 
distintas opciones para obtener 
financiamiento de manera ágil y cancelar en 
cómodas cuotas su derecho de circulación 
tanto a través de Banca Fácil como de 
las oficinas comerciales. 

Mediante el programa BP Tasa Cero el 
tarjetahabiente podrá realizar la cancelación 
del Marchamo a 0% de interés. En este caso 
el valor total del pago se divide en cuotas 
iguales y consecutivas sin recargo adicional. 
El servicio se brindará al plazo seleccionado 
por el propio cliente (tres, seis o nueve 
meses). También está disponible la 
alternativa de cancelar a través del sistema 
de BP Mini Cuotas, con plazo de 12 meses. 

El reglamento del concurso para el pago del 
Marchamo 2021 con el Banco Popular está 
disponible en el web oficial 
https://www.bancopopular.fi.cr   

La solidaridad y la generosidad pueden hacer 
una gran diferencia para muchas familias en 
momentos difíciles. Por eso, estos valores 
son el eje de la nueva promoción que el 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal 
lanzó con motivo del pago de 
Marchamo 2020. 

En total, serán 12 personas las afortunadas 
ganadoras de premios de $1.500 cada una, y 
quienes además tendrán la posibilidad de 
destinar y apoyar con $500 adicionales a una 
familia de su elección en medio de la 
crisis actual.  

Participan en esta promoción todas aquellas 
personas que paguen su derecho de 
circulación desde el 1 de noviembre y hasta 
el próximo 31 de diciembre con el Banco 
Popular. El sorteo de la promoción se 
realizará en las primeras semanas del mes 
de enero del 2021, ante notario.  

Para cancelar el Marchamo, el Banco 
Popular ha puesto a disposición de su 
clientela y del público en general todas sus 
oficinas comerciales en todo el país, así 
como su servicio telefónico de Banca 
Fácil (2202-2020).

FACILIDADES DE PAGO
Las personas que realicen el pago del 
Marchamo desde su casa o trabajo, a través 
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Promoción solidaria para 
el pago del Marchamo 2021

Impulso a la energía más limpia: 



Impulso a la energía más limpia: 

Promoviendo acciones que generen una mejor relación con el medio ambiente en 
impulso a la sostenibilidad, nuestras sedes del Centro Nacional de Tarjetas y BP Total 
Goicochea cuentan con la reciente colocación de 294 paneles solares, que cubren una 
superficie de 735m2, con una potencia instalada de 113.19kW. Este proyecto fue 
posible gracias a un trabajo conjunto entre propietario del inmueble, la empresa Yuxta 
y nuestra Entidad. 
Este proyecto fotovoltaico equivale anualmente:

Al consumo energético de 43 casas promedios
La siembra de 270 árboles
El ahorro de 2.737 litros de gasolina y
A 6106 kg de CO2 evitados. 

Se estima que, gracias al rendimiento del proyecto, se recuperará la inversión hecha en 
tan solo 4,28 años. Mientras para nuestro Conglomerado, el funcionamiento de esto 
paneles solares representa un ahorro mensual estimado de la factura eléctrica de 
$2.443,75 (12.833kWh), es decir, anualmente se espera ahorrar $29.325 (153.996 
KWh) aproximadamente, lo que significa un 77% de reducción del consumo.
Dentro de este tipo de acciones, se destaca el proceso de traslado de los paneles 
solares del Edificio Metropolitano al BP Total San Pedro, así como también los paneles 
en las agencias Sabanilla y Paraíso, los cuales significan un ahorro mensual de la 
factura eléctrica de $42 (11,27%) y $38 (5,79%) respectivamente.

Paneles solares 
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Conozca nuestras sociedades anónimas
 

El Puesto de Bolsa del Banco Popular se encuentra en el mercado bursátil costarricense 
desde el año 2000, producto de la reforma a la Ley 7732, Ley Reguladora del Mercado de 
Valores. Es una Sociedad Anónima independiente, cuyo capital accionario pertenece en su 
totalidad al BPDC. Desde sus inicios, Popular Valores ha presentado un crecimiento soste-
nido dentro del sector financiero bursátil del país, siendo esto y su servicio personalizado la 
mejor carta de presentación ante clientes existentes y potenciales. Conscientes de las 
diversas necesidades y exigencias del mercado, Popular Valores pone a disposición de 
sus inversionistas los siguientes servicios de intermediación bursátil: 
 Asesoría de inversión
 Gestión individual de portafolios
 Ejecución
 Custodia de Valores.
Adicionalmente, cuenta con un equipo de trabajo de primer nivel que realiza una gestión 
profesional para tomar decisiones de inversión, basados en una estrategia de inversión 
previamente planificada y estructurada de acuerdo con los diferentes perfiles de riesgo, 
que permita a los clientes una mayor y mejor diversificación de sus portafolios. Por lo 
anterior, de forma complementaria ofrece los siguientes servicios operativos: 
 Compra y venta de títulos valores
 Operaciones de reporto
 Negociación de divisas
 Administración de Fideicomisos de Inversión 
 Fondos de inversión.

Más información: 
http://www.popularvalores.com/
Teléfono: (+506) 2539-9000 
Fax: (+506) 2255-3686
Correo: clientes@popularvalores.com 
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Popular Seguros opera como corredora de seguros bajo la Licencia SUGESE SC-20-133, 
con el respaldo del Conglomerado Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Diariamente 
las personas, familias y empresas están expuestas a riesgos que pueden perjudicarle y 
transformar su vida y la de sus seres queridos. Por eso, el compromiso es asesorarle en 
todos los ramos de seguros para cubrir los riesgos propios, de su familia y su 
patrimonio. Además de ofrecer pólizas especiales para empresas de la Economía Social.

Popular Seguros le brinda las mejores opciones para recomendarle la Aseguradora, el 
producto y las coberturas más adecuadas, poniendo a su alcance la más amplia gama de 
productos de las distintas compañías de seguros en el país.Principales beneficios 
que pone a su disposición la corredora:

 Asesoría en Administración de riesgos para empresas y personas de forma gratuita.
 Simplicidad en la gestión de aseguramiento, renovaciones y siniestros. 
 Beneficios especiales para el sector de la Economía Social y empresas.
 Servicio personalizado para la cobertura de siniestros en todo el territorio nacional.
 Creación de productos y ofertas especiales, diferenciadores y exclusivos con 
 enfoque social, económico y ambiental.
 Ahorro en primas de seguros mediante asesoría personalizada.

Más información:
www.popularseguros.com 
Redes sociales: popularseguroscr.
WhatsApp: 8815-0782
Correo: popularseguros@bp.fi.cr

Conozca nuestras sociedades anónimas



Conozca nuestras sociedades anónimas
 

La solidez de Popular Pensiones resulta de combinar una adecuada administración de 
fondos de pensión para la obtener buenos resultados y una eficiente gestión 
administrativa en función del servicio al usuario. Esto permite brindar seguridad 
y confianza a nuestros afiliados.

Popular Pensiones es líder en cartera total administrada (ROP, FCL, Voluntario 
colones/dólares y Fondos Especiales) lo cual, sumado a que tiene la mayor cantidad de 
afiliados, la coloca como la Operadora de Pensiones más grande 
del país. 

Además, es una empresa con alto compromiso social, ambiental y económico, 
pilares fundamentales de su gestión.

Muestra de esto es que está certificada como Carbono Neutral Plus, reconocida por su 
excelencia ambiental, participante del Programa Bandera Azul Ecológica con cinco 
estrellas y en el ámbito social, posee una certificación como una Organización 
Socialmente Responsable bajo la norma INTE G-35.

Popular Pensiones ofrece servicios digitales ágiles y seguros, por lo que se puede 
realizar solicitudes de retiro y actualización de datos a través de su sitio web y consultas 
mediante sus diferentes puntos de contacto. 

Más información:
www.popularpensiones.fi.cr
Teléfono: 800-247-0111.
Correo: popularpensiones@bp.fi.cr
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Popular Sociedad Administradora de 
Fondos de Inversión, S.A. (Popular SAFI), 
está inscrita en el país ante el Registro 
Público desde el 6 de julio del 2000. Se rige 
por la Ley Reguladora del Mercado de 
Valores y la normativa promulgada por el 
CONASSIF y SUGEVAL. Es parte del 
Conglomerado Financiero Banco Popular y 
de Desarrollo Comunal, y por la 
naturaleza de la constitución de su 
patrimonio, (100% del BPDC). Está sujeta 
a la Ley de Presupuestos Públicos y por 
ende a la autorización y fiscalización de 
estos por parte de la Contraloría 
General de la República. 
Popular SAFI, nació como un grupo de 
personas dedicadas a la gestión de fondos 
de inversión dirigidos hacia los sectores de 
la economía social solidaria. Su aporte al 
Conglomerado ha venido en aumento, 
dado el incremento sostenido en sus 
utilidades, las cuales pasaron de 292 
millones en el 2015 a 1.200 millones al 
cierre del 2019; con corte a octubre 2020 
ya exceden la utilidad del periodo anterior, 
alcanzando 1.610 millones. Su rentabilidad 
contribuye con el fortalecimiento de la 
Estrategia del CFBPDC de la Triple Línea 

Más información:
www.popularsafi.com
Gestiones y trámites: tramitessafi@popularvalores.com
Consultas: clientessafi@popularvalores.com
Fax: (506) 2010-8971

Base, en lo económico-financiero, 
social y ambiental.
Como gestora de fondos de inversión, se 
especializa en la administración de fondos 
financieros, los cuales representan el 85% 
del total de recursos administrados
(4 fondos de mercado de dinero de cartera 
pública y mixta, en colones y dólares) y 
fondos inmobiliarios con un 15% (2 fondos 
inmobiliarios FINPO y ZETA). Durante los 
últimos 12 meses ha sido líder en 
rentabilidad de los cuatro fondos financieros 
administrados, lo cual aún en medio de la 
pandemia, ha permitido contar con la 
preferencia de sus clientes, 
posicionándoles en una sólida tercera 
posición de la industria con un 14.11% del 
mercado y un total de 485.959 millones de 
colones en activos administrados. Es la 
sociedad con mayor crecimiento absoluto 
de la industria interanual con una variación 
de 180.106 millones, equivalente a un 
crecimiento del 52.3% con corte a octubre 
2020.  Para 2021, esperan continuar 
ampliando la oferta de productos, en 
respuesta a 20 años de confianza de sus 
inversionistas y como consecuencia 
de amar lo que hacen.
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Conozca nuestras sociedades anónimas
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La Casa de Cultura del Banco Popular José 
Figueres Ferrer, comprometida con los valores y 
principios fundacionales del Banco Popular, y 
garante de la proyección socio cultural de la 
imagen de nuestra institución, hace efectivo su 
compromiso corporativo, posicionando el arte y 
la cultura como medio para fortalecer los 
esfuerzos inclusivos y solidarios del banco. 
Fundada en 1986 como galería de arte y luego 
en 1996 como Casa de Cultura, ya con su 
propia sede en barrio Escalante, continúa 
siendo un espacio cultural referencial en el cual 
se dan cita las diferentes manifestaciones del 
arte: pintura, escultura, fotografía, teatro, danza, 
música, literatura, cine, entre otras.

Las “Lunadas Poéticas”, en donde se han dado 
cita Alfonso Chase, Julieta Dobles Osvaldo 
Sauma, Sila Chanto, entre decenas de autores; 
el rescate y edición de libro “Figuras y 
Figurones” (2010), del gran creador 
costarricense José María Figueroa; la 
presentación y lanzamiento de obras literarias 
de diferentes casas editoriales del país.
Presentaciones expositivas de arte plástico y 
escénicas con artistas tanto emergentes como 
consumados de reconocido prestigio nacional e 
internacional, tales como Fabio Herrera, 
Domingo Ramos, Zulay Soto, el colectivo 
Metamorfosis, El Coro Surá.

Además, tenemos el orgullo de ser la sede del 
espacio cultural de más larga data del país: 
“Noches de Cuentacuentos” (22 años de activi-
dad mensual ininterrumpida), coorganizada, en 
su momento, con la Cátedra Carmen Lyra, de la 
Universidad Nacional, actividad que rescata la 
tradición oral costarricense, son algunas de las 
actividades periódicas de este reconocido 
espacio.
Debido a la situación actual la vitrina abierta y 
accesible a públicos presenciales durante 34 
años también lo es hoy a públicos virtuales. 
A través de las redes sociales del Banco 
Popular se presentan actualmente cápsulas 
culturales dirigidas a los más diversos públicos: 
presentaciones de títeres para niños, noche de 
cuentacuentos, encuentros coreográficos, 
música de jóvenes costarricenses, entre 
otras presentaciones artísticas.
Esta virtualidad se ha convertido en parte del 
compromiso de reafirmar la necesidad de 
difundir el arte a todas y todos, y así enaltecer 
los valores de la sociedad costarricense. Por 
eso no dudamos en apoyar al artista nacional, 
brindándole un espacio en donde pueda 
exponer o efectuar sus espectáculos, obras 
y propuestas.

Le invitamos a seguir estas capsulas culturales, 
a través de nuestro espacio de YouTube: 
https://www.youtube.com/playlist?list=PLyzeZqem8K6v03eD-
QGkbPdxXWFuFB0W-7

Pronto podrá visitar presentaciones expositivas 
y escénicas acatando todos los protocolos de 
desinfección, limpieza y distanciamiento 
pertinentes.

La cultura crece, se transforma



Y DE DESARROLLO COMUNAL

12


